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DECRETO ALcALDIcIo N"--l3igJ vISTos: Las facurrades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucioial cle
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Arcaldicio N. 1332 de fecha 02 de mayo de
2019, se decreta el permiso administrativo del sr. Alcalde don Miguel Araya LobÁ, por
la tarcle del día 02 de mayo de 2079. Nómbrese como Alcalde sribroganíe, aun irrnAstudillo Araya, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1094, de fecha 09 de abril de
2019, se aprueba las Bases de posturación y cronograma crer Llamado a concurso por
cargo de Apoyo Profesionar programa Muier Jefas de Hogar 2019, comuna de Buin.

3.- EI Memorándum No 760, de fecha 25 de abril de 20L9, a través
del cual la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Administrador Municipal
decretar a la ganadora del concurso público por el cargo de Apoyo profesional cre
Programa Mujer Jefas de Hogar 2019. Se adjunta la siguiente documentación:

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar.

DECRETO.

1.- Raüffquese a la Srta. Valentina Rivas Mardnez, Cédula de
Identidad N' 18.087-355-K, como Ganadora del concurso público por el cargo de
Apoyo Profesional de Programa Mujer Jefas de Hogar 201-9.

I Pauta de Evaluación - Entrevista de Selección Valentina Rivas Martínez,
firmada por el Director de DIDECo.

+ Pauta de Evaluación - Entrevista cre Serección pamela Abarca Martínez,
firmada por el Director de DIDECO.
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ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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